
 

 

Gaceta Municipal Semanal  

02/2026 

19 de enero de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

TOLUCA, MÉX. A 19 DE ENERO DE 2026 

Volumen DOS            Año DOS 
 



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

02/2026 

19 de enero de 2026 

 

 

 

 

LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 
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ASUNTO ACORDADO EN LA  

TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

Constitucional de Toluca, Lcdo. Ricardo Moreno Bastida, para 

someter a consideración del Ayuntamiento, la aprobación de 

otorgar un estímulo fiscal de hasta el 100% en el pago de 

impuestos y/o derechos municipales según corresponda, 

vinculados a la formalización e inicio de operaciones de nuevas 

unidades económicas, durante el ejercicio fiscal 2026, 

exclusivamente a favor de las y los alumnos de la Escuela 

Municipal de Emprendimiento de Toluca (EMET) y que, 

adicionalmente, obtengan el certificado y/o reconocimiento 

emitido por la EMET, como constancia formal de conclusión y 

aprovechamiento del proceso de formación y 

acompañamiento institucional. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la aprobación de un estímulo 

fiscal de hasta el 100% en el pago de impuestos y/o derechos municipales según 

corresponda, vinculados a la formalización e inicio de operaciones de nuevas 

unidades económicas, durante el ejercicio fiscal 2026, exclusivamente a favor de 

las y los alumnos de la Escuela Municipal de Emprendimiento de Toluca (EMET) y 

que, adicionalmente, obtengan el certificado y/o reconocimiento emitido por la 

EMET, como constancia formal de conclusión y aprovechamiento del proceso de 

formación y acompañamiento institucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. - Notifíquese el presente acuerdo a Tesorería Municipal y a la Dirección 

General de Desarrollo Económico, para que den cumplimiento y seguimiento al 

presente acuerdo, conforme a sus funciones y atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 

del Municipio de Toluca, Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CONSIDERANDO 
 

I. Los artículos 15 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 16 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios; establecen que para prevenir la comisión de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, los Órganos Internos de Control podrán implementar 
acciones para orientar el criterio, que en situaciones específicas deberán 
observar las personas servidoras públicas en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
II. Los artículos 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 17 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios; establecen como atribución del Órgano Interno de Control la 
emisión el Código de Ética, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta 
digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su 
desempeño. 

 
III. El doce de octubre de dos mil dieciocho se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética, a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; los cuales detentan observancia 
obligatoria, así como aplicación de carácter general para los entes públicos de 
todos los órdenes de gobierno, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; a través 
de las Secretarías y los Órganos Internos de Control. 

 
IV. Los artículos 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 5 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; y 7 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
establecen que los principios rectores del servicio público son: legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, competencia por 
mérito y rendición de cuentas. Mismos que deberán ser observados por toda 
persona servidora pública, sin perjuicio de sus derechos y obligaciones 
laborales, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

 
V. Es atribución del Órgano Interno de Control elaborar el Código de Ética, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; artículo 17 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y el artículo 16 fracción XXI 
del Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. 
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CÓDIGO DE ÉTICA 

 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- El presente Código es de observancia obligatoria y aplicación para 
todas las personas servidoras públicas adscritas al Instituto Municipal de la Mujer 
de Toluca que desempeñan un empleo, cargo o comisión. Lo anterior, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el Sistema Nacional y Estatal 
Anticorrupción, cuya inobservancia es sancionable en términos de la Ley 
aplicable en la materia. 
  
Artículo 2.- El presente Código es de carácter público y tiene por objeto: 

 
I. Establecer y delimitar los Principios, Valores y Reglas de Integridad de 

las personas servidoras públicas del Instituto Municipal de la Mujer de 
Toluca, para fomentar y propiciar la prevención de conductas 
constitutivas de faltas administrativas además de evitar actos de 
corrupción. 

II. Promover el conocimiento de los Principios, Valores y Reglas de 
Integridad entre las personas servidoras públicas adscritas al Instituto 
Municipal de la Mujer de Toluca, mediante el establecimiento de 
mecanismos de difusión. 

III. Establecer las condiciones estructurales que permitan una actuación 
ética y responsable de cada persona servidora pública adscrita al 
Instituto. 

 
Artículo 3.- Para los efectos de este Código, se entenderá por:   
 

I. Código de Ética: documento emitido por el Órgano Interno de Control y 
aprobado por el Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de 
Toluca que establece un marco de Principios, Valores y Reglas de 
Integridad que sirven como referente de las personas servidoras públicas 
adscritas al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca que desempeñan un 
empleo, cargo o comisión al interior del mismo. 
 

II. Código de Conducta: documento emitido por el Órgano Interno de 
Control y aprobado por el Consejo Directivo del Instituto Municipal de la 
Mujer de Toluca que establece un marco de referencia para el 
comportamiento de las personas servidoras públicas adscritas al Instituto 
Municipal de la Mujer de Toluca que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión al interior del mismo.  
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III. Comité: al Comité de Ética del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, 
órgano colegiado encargado de fomentar y vigilar el cumplimiento del 
presente Código de Ética al interior del Instituto. 
 

IV. Conflicto de Intereses: a la posible afectación del desempeño imparcial y 
objetivo de las funciones de las personas servidoras públicas adscritas al 
Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, debido a intereses personales, 
familiares o de negocios. 
 

V. Denuncia: manifestación que formula cualquier persona para hacer del 
conocimiento de las autoridades competentes, actos u omisiones 
atribuibles a las personas servidoras públicas adscritas al Instituto 
Municipal de la Mujer de Toluca que transgredan el presente Código de 
Ética, así como el Código de Conducta.  
 

VI. Instituto: al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
Municipal de la Mujer de Toluca. 
 

VII. Ley: a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios. 
 

VIII. Órgano Interno de Control: Unidad Administrativa adscrita al Instituto 
Municipal de la Mujer de Toluca, encargada de promover, evaluar y 
fortalecer el control interno; competente para aplicar la ley en materia de 
responsabilidad de las personas servidoras públicas adscritas al Instituto 
Municipal de la Mujer de Toluca. 
 

IX. Personas Servidoras Públicas: a las personas que desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. 
 

X. Principios Rectores: criterios que guían las decisiones de las personas 
servidoras públicas adscritas al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, 
tales como la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficacia, 
eficiencia, economía, disciplina, profesionalismo, objetividad, 
transparencia, rendición de cuentas, competencia por mérito, integridad 
y equidad. 
 

XI. Reglamento: al Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Mujer de 
Toluca. 
 

XII. Reglas de Integridad: pautas y prioridades que guían la actuación de las 
personas servidoras públicas adscritas al Instituto Municipal de la Mujer de 
Toluca, para propiciar un servicio público integro y de calidad. 
 

XIII. Unidades administrativas: a los órganos administrativos que integran el 
Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, conforme a su Reglamento 
Interno y Manual General de Organización. 
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XIV. Valores: cualidades positivas que deben cumplir las personas servidoras 
públicas adscritas al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, tales como 
el respeto, interés público, respeto a los derechos humanos, igualdad y no 
discriminación, equidad de género, cooperación y liderazgo. 

 
Artículo 4.- Las personas servidoras públicas, sin perjuicio de sus derechos y 
obligaciones, deberán ejercer y desarrollar su función con apego a los Principios 
Rectores, Valores y Reglas de Integridad que al efecto se encuentran señaladas 
en el presente Código de Ética, siempre considerando la visión, misión y objetivos 
del Instituto. 

 

CAPÍTULO II 
De los Principios Rectores del Servicio Público y Directrices 

 
Artículo 5.- Los siguientes principios y directrices son de observancia obligatoria 
para las personas servidoras públicas adscritas al Instituto Municipal de la Mujer 
de Toluca, durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión: 
 

I. Legalidad: Las personas servidoras públicas hacen solo aquello que las 
normas expresamente les confieren y en todo momento someten su 
actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas que atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y 
cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones. 
 

II. Honradez: Las personas servidoras públicas se conducen con rectitud sin 
utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún 
beneficio, provecho o ventaja personal a favor de terceros, ni buscan o 
aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 
cualquier persona u organización, debido a que están conscientes que ello 
compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público 
implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

 
III. Lealtad: Las personas servidoras públicas corresponden a la confianza que el 

Estado les ha conferido; con vocación absoluta de servicio a la sociedad, y 
satisfacción del interés superior de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 
población. 

 
IV. Imparcialidad: Las personas servidoras públicas dan a la ciudadanía, y a la 

población en general, el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias 
a organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer 
sus funciones de manera objetiva. 
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V. Eficiencia: Las personas servidoras públicas actúan en apego a los planes y 
programas previamente establecidos y optimizar el uso y la asignación de los 
recursos públicos en el desarrollo de sus actividades para lograr los objetivos 
propuestos. 
 

VI. Economía: Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público 
administrarán los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, 
austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén 
destinados, siendo éstos de interés social. 
 

VII. Disciplina: Las personas servidoras públicas desempeñarán su empleo, cargo 
o comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito 
de obtener los mejores resultados en los servicios o bienes ofrecidos. 
 

VIII. Profesionalismo: Las personas servidoras públicas deberán conocer, actuar y 
cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de 
conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo momento 
disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras 
públicas como a las y los particulares con los que llegare a tratar. 

 
IX. Objetividad: Las personas servidoras públicas deberán preservar el interés 

superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e 
imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas 
en estricto apego a la legalidad. 
 

X. Transparencia: Las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus 
funciones privilegian el principio de máxima publicidad de la información 
pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, 
transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de 
manera proactiva información gubernamental, como un elemento que 
genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los 
datos personales que estén bajo su custodia. 
 

XI. Rendición de cuentas: Las personas servidoras públicas asumen plenamente 
ante la sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio 
de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus 
decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la 
evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 

 
XII. Competencia por mérito: Las personas servidoras públicas deberán ser 

seleccionados para sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, 
capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo 
a los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos. 
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XIII. Eficacia: Las personas servidoras públicas actúan conforme a una cultura de 
servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un 
mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales 
según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los 
recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad 
indebida en su aplicación. 

 
XIV. Integridad: Las personas servidoras públicas actúan siempre de manera 

congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de un 
empleo, cargo, comisión o función, convencidas en el compromiso de ajustar 
su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al 
interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las 
personas con las que se vinculen u observen su actuar. 

 
XV. Equidad: Las personas servidoras públicas procurarán que toda persona 

acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, 
servicios, recursos y oportunidades. 

 
 

CAPÍTULO III 
De los Valores 

 
Artículo 6.- Los valores que toda persona servidora pública adscrita al Instituto 
Municipal de la Mujer de Toluca debe anteponer en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, son los siguientes: 
 
a) Interés Público: Las personas servidoras públicas actúan buscando en todo 

momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad 
por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción 
colectiva. 
 

b) Respeto: Las personas servidoras públicas se conducen con austeridad y sin 
ostentación, y otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a 
sus compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados, 
considerando sus derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés y 
la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a 
través de la eficacia y el interés público. 

 
c) Respeto a los Derechos Humanos: Las personas servidoras públicas 

respetan los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con los 
Principios de: Universalidad que establece que los derechos humanos 
corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de 
Interdependencia que implica que los derechos humanos se encuentran 
vinculados íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los 
derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son 
complementarios e inseparables, y de Progresividad que prevé que los 
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derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna 
circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 
 

d) Igualdad y No Discriminación: Las personas servidoras públicas prestan sus 
servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o 
preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 
el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, 
las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en 
cualquier otro motivo. 

 
e) Equidad de Género: Las personas servidoras públicas, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres 
accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los 
bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a 
los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 
 

f) Cooperación: Las personas servidoras públicas colaboran entre sí y propician 
el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los 
planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación de 
servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía 
en sus instituciones. 

 
g) Liderazgo: Las personas servidoras públicas son guía, ejemplo y promotoras 

del Código de Ética y las Reglas de Integridad; fomentan y aplican en el 
desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y la ley les 
imponen, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son 
intrínsecos a la función pública. 

 
 

CAPÍTULO IV 
De las Reglas de Integridad 

 
Artículo 7.- Las Reglas de Integridad que guían la actuación de las personas 
servidoras públicas adscritas al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca en el 
ejercicio de su empleo, cargo o comisión, son las siguientes:  
 
a) Actuación pública; 
b) Información pública; 
c) Contrataciones públicas; 
d) Programas gubernamentales; 
e) Trámites y servicios; 
f) Recursos humanos; 
g) Administración de bienes 

muebles e inmuebles; 

h) Procesos de evaluación; 
i) Control interno; 
j) Procedimiento administrativo; 
k) Desempeño permanente con 

integridad; 
l) Cooperación con la integridad; y 
m) Comportamiento digno.
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Artículo 8.- La información que se genere con motivo de la aplicación del 
presente Código de Ética estará sujeta al marco normativo en la materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, 
archivístico y demás disposiciones aplicables. 
 
 

CAPÍTULO V 
De la Difusión y Capacitación 

 
Artículo 9.- Las personas titulares de las unidades administrativas que integran 
el Instituto, deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar la difusión y 
comunicación de este Código de Ética, haciendo partícipes a todas las personas 
servidoras públicas. 
 
Artículo 10.- El Comité de Ética promoverá la capacitación de las personas 
servidoras públicas adscritas al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca que 
desempeñen un empleo, cargo o comisión en el mismo, sobre los Principios, 
Valores y Reglas de Integridad que deban prevalecer en la toma de decisiones y 
en el correcto ejercicio de la función pública.  
 
 

CAPÍTULO VI 
Órgano de Vigilancia y Sanción 

 
Artículo 11.- El Código de Ética no sustituye a la normatividad en materia de 
responsabilidades administrativas que resulte aplicable. 
 
Artículo 12.- Al Órgano Interno de Control le corresponde investigar y, en su caso, 
sancionar, cualquier acto u omisión que quebrante la disciplina y respeto que, en 
apego a este Código, deberán observar las personas servidoras públicas adscritas 
al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios y demás normatividad aplicable en la materia. 
 
Artículo 13.- La recepción y trámite de denuncias presentadas por personas 
servidoras públicas y/o particulares ante el Comité de Ética, se sujetará a lo 
establecido en la legislación aplicable.  
 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. Publíquese el presente Código de Ética en la “Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de Toluca”. 
 
Segundo. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la “Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Toluca”. 
 

14



 

 9 

Tercero. Se abroga el Código de Ética y Conducta aprobado durante la Sexta 
Sesión Ordinaría del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de 
Toluca, celebrada en fecha 21 de abril de 2023.  
 
Cuarto. La Dirección General, en un término no mayor a sesenta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Código, emitirá el Código 
de Conducta en el cual se deberá especificar la forma en que las personas 
servidoras públicas adscritas al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca 
aplicarán los principios, valores y reglas de integridad.  
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19 de enero de 2026 

 

LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 
 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndica 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez  

Séptima Regidora 

 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

C. José Ramón Fernando  

Santana López  

Noveno Regidor  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

Lcda. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

  

 

Rúbricas. 
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